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Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2021-00325-00 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado del acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. 

[017Solicitud de Terminación], el Juzgado en atención a lo normado en el artículo 2.2.2.4.2.21 del Decreto 

1835 del 2015 en concordancia con el numeral 4 del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013 RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, que de 

manera expresa hace el apoderado del acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. 

[017SolicitudTerminación]. 

 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del presente proceso. 

 

TERCERO. CANCELAR la orden de inmovilización del vehículo identificado con la placa 

DXO811 la cual fuera decretada mediante providencia del 18 de agosto de 2021 

[013AutoOrdenaAprehensión202100325], para tal fin ofíciese a la SIJIN – División de Automotores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 033 de 18 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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